
Tesorería de Hacienda

Por el presente se hace saber, pa
ra conocimiento de Ayuntamientos 
y contribuyentes a quienes pueda 
interesar, haber sido nombrados 
Auxiliares para el cobro de Fas 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado, en sus dos períodos volun
tario y ejecutivo, de la Zona de 
Lerma, don Evelio Miguel Gil, y. de 
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Suscripción para la Capital

Un afio. . .... 47 péselas
Seis meses .... 25 ' >
Tres > . ... 13 »

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

Lt>d leyes obligaran en la Península, rúas adyaoono . Cananas y territorios de Africa sujetos a la'legislación 
panm-ularr&íos veinte días ue su promulgación.

Se,T'l'‘íl'8„/JCi:l la promulgación el día en qne ten .na U inserción de la ley en el Boletín Oficial del liado 
11 ■ Gódlg0 Ci¥11>- = Inmediatamente que lu. señores Alcaldes y Secretarios reciban este ,B0 L : TI N

apon ran que se fije un ejemplar en el sitio de costil .ore, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
g Jó™'.:, "n0,rei SeoreUrios onldarta, bajo su -más estrecha responsabilidad, de conservar los números d.
este ..OLEilN, coleccionadas ordenadamente para su enoi idernaoión, qué deberá verificarle al final de cada año,

Loa edicto. de pago y hnuneion de Infería particular abonaran 0-76 peaelna Unen, debiendo loe ini¿r*ddoe 
nombrar persona que reapor da del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un alio............................. 9(; pesetea
Seis mesen . ... 26 *
Tras 14

tico AOBLAHTAPO

GOBIERNO CIVIL
Circular 

Con motivo de las actuales Na

ta Zona de Salas de los Infantes, 
don Vicente Céspedes Garvín.

Burgos 22 de diciembre de 1948. 
El Tesorero de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez. •

vidades y al igual que el año ante
rior, este Gobierno Civil ha tenido 
a bien proceder a la condonación 
de las multas de carácter guberna
tivo, impuestas por mi Autoridad.

Quedan exceptuadas de esta me
dida aquellas cuya cuantía sea su
perior a mil pesetas, así .como las 
que hayan sido impuestas en virtud 
de precepto reglamentario y aque
llas otras que obedezcan a la^reso- 
lución de' expedientes instruidos 
por la Fiscalía de Tasas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de diciembre de 1948.
El Gobernador civil interino, 

Honorato ¡Martín Cobos.

Comisaría General de Abasfeci- 
mienfos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados.

Nuevamente se recuerda a los 
ganaderos y Hermandades^Sindica- 
les la facultad y preferencia que tie
nen según, el artículo número 6 de 
la Circular 670 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, de fecha 6 de abril de 1948 
(«Boletín Oficial del Estado», núme-

• ro 1Í8, de fecha 27 de abril), de 
poder actuar cómo entradores de 
su ganado y del de Sus asociados, 
lo mismo en los mataderos de esta 
provincia que'en los de Madrid, 
Barcelona y demás grandes núcleos 
urbanos.

Burgos 23 de diciembre de 1948. 
=E1 Jefe provincial del Servicio.

r roviilencias judiciales 

Castrojeriz
i Requisitoria

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
instrucción de esta .villa y su par
tido,
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número 2.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo al procesado Ávelino Señero 
Piqueras, de 65 años de edad, hijo 
de Agustín y María, natural de Brú
ñete (Madrid), vecino de Falencia, 
de estado viudo, jergonero, fugado 
del Depósito municipal de esta vi
lla dqrante la noche dél 19 del ac
tual, cuyo paradero se desco
noce, para que en el término'-de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, con objeto de constituirse en 

"prisión, acordado así en el sumario 
de este Juzgado que se le siguió 
por hurto, señalado con el núme
ro 34 de 1948, apercibiéndole que 
de no hace, lo, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego a todas 
las Autoridades e intereso de los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado, que, de ser habido, será 
puesto a" disposición de este Juzga-' 
do con las debidas seguridades, en 
el Depósito-Municipal de esta villa.

Dado en Castrojeriz a 20 de di
ciembre de 1948.=EI Juez, Cesáreo 
Tejedor Pérez.=EI- Secretario, Ra
món Calvo.

* Cédula de citación 
. En virtud de lo dispúesto por el < 

señor Juez de Instrucción de'este 
partido., en resolución de esta fe
cha, dictada en el sumario número 
37 de 1948, por- el delito de hurto, 
acordó citar a un hombre de unos 
42 años de edad, de estatura, regu
lar, más bien delgado, usa blusa ne
gra de tratante, pantalón de pana, 
zapatillas y tocado con boina, cuyas 
circustancias personales y actual 

paradero se desconocen, el cua| en 
el mes de abril' último cambió un 
macho al vecino de Pampliega, Mol
lino de Terrados, Elias Francés Gil. 
por otro macho que éste le entregó, 
y la cantidad de 14000 pesetas, pa
ra que, en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Castrojeriz, con el 
fin de recibirle declaración en dicho 
sumario.

Al mismo tiempo acordó citar a 
la persona dueña del macho referi
do, que es de las señas siguientes: 
capa negra, de T20 metros de alza
da, fuerte, algo zambo dé las patas 
de atrás, con dos lunares blancos, 
uno en el lomo y otro en la parte 
superior del belfo, y de nueve a 
diez años, para que, dentro del mis
mo término, comparezca ante este 
referido Juzgado con el mismo ob
jeto, enterando a quien correspon
da del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, apercibién
doles que, de no/comparecer, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para su publicación en el B. O. 
de esta provincia expido el presente 
que firmo en Castrojeriz a 18 de 
diciembre de i948.— El Secretario. 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa, por 
providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio de faltas por hurto, 
acordó citar al deuunciado Luis Ca
jigal del Valle, cuyo domicilio o 
residencia actual se desconoce, para 
que en el día catorce de enero 
próximo, hora de las once de su 
mañana, comparezca ante este Juz
gado Comarcal con objeto de asis
tir al juicio de faltas acordado, ad
virtiéndole debe comparecer a dicho 
acto con las pruebas de que intente 
valerse, y de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. Enterándole al mismo tiem
po del contenido del artículo 970 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de está provincia mediante 
desconocerse el actual domicilio y 
residencia del denunciado, y sírva 
dé citación en forma, expido el pre
sente que firmo en Castrojeriz a 
catorce de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.=El Secre
tario.—,P. H., Maximino Lope,

Lerma
D. Arturo González Yagüez, Juez 

Comarcal de esta villa y su par
tido y encardado <del Juzgado de 
Instrucción del mismo,
Por el presente edicto anuncia 

en pública subasta .ante este Juzga
do y, simultáneamente, ante el de 
Paz de Presencio, para el día Siguien
te hábil, una vez transcurran veinte 
de la inserción en el B. O. de la pro
vincia, y hora de las doce de su 
mañana, los bienes que al final se 
expresan y que aparecen embarga
dos para hacer efectiva la multa de 
mil pesetas impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas a Casilda Ausín 
González, vecina de Presencio, en 
expediente número trece mil sesen
ta y cincc, y cuya subasta tendrá 
lugar bajo las condiciones siguientes: 
Todo Fcitador para tomar parte en 
la misma, acreditará su personali
dad y consignará sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación y que, por ser tercera subas- 

. ta, sé celebrará sin sujeción al tipo; 
que no hay títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del comprador 
proveerse de ellos; se aprobará la 
subasta que resulte mas ventajosa 
y, por último, se guardarán las de
más formalidades de Ley.

Dado en Lerma a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.=El Juez Comarcal, 
Arturo González.—P. S. M., Coren- 
tino Gómez.

Bienes que se subastan
Un tierra en término municipal 

de Presencio, hoy plantada de viñe
do, donde llaman Quijones, que 
linda al Norte, Pedro Merino'; Sur, 
Cayo García; Este, Próculo Miguel, 
y Oeste, carril de servidumbre; de 
cabida, doce áreas, valorada en mil 
quinientas pesetas.

Roa
Cédulas de citación

El señor Juez Comarcal sustituto 
de esta villa, en funciones, en pro
videncia dictada en el.juicio de faL 
tas, por lesiones, que se sigue en 
este Juzgado contra don Arcadlo 
Lázaro Curiel, mayor de edad, ve
cino que fué de Adrada de Haza y 
hoy de ignorado paradero, -por le
siones causadas a don Patrocinio 
Salvador Cabestrero y a don "Juan 
Gutiérrez Salvador, en el citado
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acuerdo sea cualquiera el número 
de los asistentes.

Arandáde Duero 21 de dici-mkr» 
de 1948 -El Alcalde-Presidente

pueblo de Adrada de Haza, he 
acordado se cite a don Arcadio Lá
zaro Curie!,, de ignorado paradero, 
p;" ' que corpoa'rezca en la Sala 
A ja de este Juzgado Comar
cal, sito en la calle'del General Mo
la, el día veintiséis del próximo mes 
de enero y hora de las once de su 

•mañana, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas, aper
cibiéndole que debe comparecer con 
los medios de prueba que intente 
valerse, y, caso que no lo haga, le 
parará el" perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga jugar la citación 
del denunciado don Arcádio-Lázaro 
Curie!, libro la presente para su in. 
serción en el B. O. de la provincia, 
en Roa a 18 de diciembre de 1948. 
—El Secretario. •

El señor Juez Comarcal sustituto, 
de esta villa, en funciones, en pro
videncia dictada en el juicio de fal
tas por lesiones, que sé sigue en'es- 
te juzgado' con el “número 44 de 
1948/' contra don Julio González 
Vicente, de profesión hojalatero 
ambulante, de estado soltero y na
tural de Segovia, y hoy de ignorado 
paradero, por lesiones causadas a la 
niña Terésirta García Vidal, en el 
pueblo de Navaxle Roa, he acorda
do se cite al indicado Julio Gonzá
lez Vicente, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal el día veintiséis del próximo mes 
de énero y hora de las doce de su 
mañana, al objeto de ceíebrar el,co
rrespondiente juicio de faltas, aper
cibiéndole que debe comparecer 
con los medios de prueba que in
tente valerse, y, caso que no lo ba
gá, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para vqpe tenga lugar la citación 
del denunciado Julio González Vi
cente, libro la presente para su in-' 
serción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Roa a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cua* 
renta y ocho.—El Secretario.

Abados.- Oficíales

Directiún General de Carreteras y Cami- 
nos Vecinales

Sección de Construcción y Explo
tación, Créditos, Contabilidad y 

SubaSébs
Hasta las trece horas del día 12 

de enero próximo, se admitirán an 
^la Sección de Construcción y* Ex/ 
plótación dél Ministerio de Obras 

Lio icas, y en la Jefatura de Obras 
1 úblicas de Burgos, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras’de la ca-’ 
rretera local de Briviesca a Lences. 
Rampa de acceso al Santuario je 
Santa Casilda, cuyo presupuesto 
asciende a 858.629'17 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el 
Plazo de veinte meses -a contar de 
la fecha del comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de' 

■ 17.172'60 pesetas.
Tanto en la fianza definitiva" como 

en la provisional, si fuera en efectos 
deberá ser presentada por lós Imita
dores la póliza de adquisición de 
los valores, suscrita por Agente de 
Campio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Carreteras y«€a- 
minos Vecinales, situada en el Mi
nisterio de Obras Públicas el día 19 

de enero de 1949 a las once horas.
El proyecto y el pliego de condi

ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de clase 6.a (4 50) pesetas o 
en papel común con póliza de 
igual precio, debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a la su
basta de estas obrás.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse, con cada 
pliego, el resguardo justificativo efe 
haber constituido el depósito de la 
fianza provisional antes mencionada.

Si el licitador fuese contratista 
en ejercicio presentará la documen
tación acreditativa de estar al co
rriente en el pago de la Contribu
ción Industrial y de los seguros so
ciales. En todo caso para tomar 
parte'en ia subasta, deberá tenerse 
presente lo dispuesto en la Regla 
3.a, del apartado J) Grupo III, Ta
rifa 5.a de la Contribución Indus
trial aprobada por Orden Ministe- ■ 
rial.de 29 de octubre de 1941.

En el acto de la Subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y cesio
nario y reintegrada con una póliza 
de 1'50 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado 
al cumplimiento de los artículos 23 
y siguientes del Decretó de 26 dé 
enero de 1944 por el que se aprue
ba el texto refundido del Libro I de 
la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta» del día siguiente) y dispo
siciones posteriores, presentando las 
certificaciohes con la firma debida
mente legalizada.

Modelo de proposición
Don.... vecino de... provincia de... 

según cédula personal núm..... con
domicilio en.... provincia de.... calle 
^ej"í. nLlm..... i enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» con fecha.... de.... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de... 
provincia de...., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
as jnismas con estricta sujeción a 

los expresados requisitos y co.ndi- 
cionesr, por la cantidad de.... (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamen- 
te-el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la'cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra, por la que 
se compromete el pfoponente a la 
ejecüción de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los .trabajadores 
que han de ocúparse de las obras 
el-contrato de trabajo en la forma 
y plazos que determinan los artícu
los 23 y siguientes del Decreto de 
26 de eneto de 1944.

(•Fecha y firma del proponente)
Madrid 1.6 de diciembre del948. 

=E1 Director General=P. O., (ile
gible).

Delegación de industria dé Burgos

Expediente número 2.953.
(Qrupo t.° .Apartado T>)

Visto el- expediente promovido 
ante esta Delegación por «Fabrica
ción Española de Fibras Textiles 
Artificiales», S. A. (F. E. F. A. S. A,),- 
solicitando autorización para insta
lar una nueva línea de transporte 
de energía eléctrica, para suministro 
de su fábrica establecida en Miran
da de Ebró.

Resultando que en dicho expe
diente se han cumplido todos los 
requisitos reglamentarios, esta De
legación de (Industria, en uso dejas 
atribuciones que le están concedi
das,

HA RESUELTO
. Autorizar a «Fabricación Españo

la de Fibras Textiles Artificiales», 
S, A- (F. E. F. A. S. A.), para insta
lar una línea de transporte de ener
gía eléctrica para suministro de su 
fábricá instalada en Miranda de 
Ebro. La tensión de servicio será de 
30000 V. y la . capacidad de trans
porte 2560 K. V. A.

Esta autorización se concede con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la O. M. de 12-9-39, y 

.a las' especiales siguientes:
1. a El plazo de puesta en mar

cha de esta instalación será, como 
máximo, de tres meses, contados a 
partir de la publicación de esta re
solución en el ^Boletín Oficial» de 
a provincia.

2. a Por esta Delegación de In
dustria se comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
«Fabricación Española de Fibras 
Textiles Artificiales», S. A. 
(F. E. F. A. S. A.), se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el Servicio 
de Electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea, las compro
baciones necesarias, por lo -que 
efecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la' seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori
zación se refiere, y con anterioridad 
a su utilización, queda obligado el 
peticionario a solicitar de esta De
legación la prestación del suminis
tro de energía eléctrica, quien auto
rizará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades de energía 
del momento.

Burgos 6 de diciembre de 1948. 
—-El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

-----------O ---------

Agrupación forzosa de municipios 
del partido de Aranda de Duero 
para atenciones de lá administra

ción de justicia
Con el fin de examinar, discutir 

y aprobar,"si procede, el presupues
to ordinario de 1949 y la habilita
ción y transferencia del presupuesto 
de 1948, se convoca a los Ayunta
mientos que forman parte de lá 
Agrupación forzosa del partido a la 
sesión que se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el día 29 de 

'los corrientes y hora de las'trece.
ae advierte que de no reunirse el 

número suficiente.de representantes 
para Celebrar^esión en primera con
vocatoria, se celebrará en segunda, 
media hora más tarde, tomándose

Agrupación forzosa del partido de 
Aranda de Duero para sosteni

miento del Juzgado Comarcal"
| Con el fin de examinar, discutir y 
aprobar, si procede, el presupuesto 
ordinario de 1949 y la’ habilitación 
y transferencia del presupuesto de 
1948, se convoca a los Ayuntamien
tos que forman parte de las Agru 
paciones forzosas de la Comarca a 
la sesión que se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el día 29 de 
los corrientes a la hora de las doce

Se advierte que de no reunirse 
número suficiente de representantes 
para celebrar sesión en primera con
vocatoria se celebrará en segunda 
media hora-más tarde, tomándose 
acuerdo sea cualquiera el número 
de los asistentes.

Aranda de Duero 21 de dicíem- 
br'eDde 1948.=E1 Alcalde.

Ayuntamiento de Melgar de Fer- 
namental . I

^_s*-e Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 3 del actual, acordó 
introducir las modificaciones opor
tunas en las ordenanzas de exac
ciones municipales vigentes siguien
tes: , • ’ '

Ordenanza núm. 3 —Por dere
chos de.uso del sello municipal.

Ordenanza núm. 25.—Idem sobre 
concesión de placas, tablillas y otros 
distintivos análogos.

Ordenanza núm. 27.—Id. id. trán
sito de. animales domésticos por la 
vía pública.

Asimismo aprobó para entrar a 
regir en el próximo ejercicio de 
1949, las que a continuación se ex
presan:

Ordenanza núm. 29.—Por" dere
chos y tasas sobre escaparates y 
auncíos visibles desde la vía pública.

Ordenanza núm. 30.—Id, id. por 
anuncios en carteleras municipales 
o instalaciones análogas.

Ordenanza núm. 31.—Id. sobre 
desagüe de canalones.

Ordenanza núm. 32.—Id. id. ser
vicios de inspección de pozos de 
agua y pozos negros o de otros 
tipos.

Ordenanza núm. 33.'—Id. id. ser
vicios municipales en ferias y mer
cados.

Ordenanza núm. 34.—Imposición 
municipal por prestación personal y 
de carruajes, y

Ordenanza núm. 35.—Id. contri
buciones especiales por obras o 
servicios municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en'el artículo 269 del Decreto Or
denador de las Haciendas Locales 
de 25 de enero de 1946, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal para' que en el plazo de 
quince días «Lábiles puedan presen
tarse las reclamacióftes que se esti
men oportunas.

Melgar de Fernamental 11 de di
ciembre de 1948.=E1 Alcalde,.Teo
doro Manrique.

.-Témir^ps Particulares
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